
  

Machala, 13 de Agosto del 2013 

Sr. Ledo. 
José Salinas Vera 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. RADIO TAXI F    

  

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente me permito solicitar de la forma más comedida, que el Sr. 

DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO, cedula de ciudadanía No.0704782069, ha 
cedido y trasferido, a favor del Sr. LINDON PATRICIO GARCES QUILAMBAQUI , 

cedula de ciudadanía No. 0702037425, a cedido 11 ACCIONES — ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR (1,00 ) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito 
de la CIA.RADIO TAXI FLASH S.A. . Cuyo detalle es el siguiente 

TITULO No. DE ACCIONES NUMERACION VALOR TOTAL 
068 $ 1,00 c/u DESDE HASTA UDS 

11 1102 ala 1112 11 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El Sr. David Jhonatan Flores Olmedo casado, con resolución de DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, inscrita en la Notaria Sexta del Cantón Machala provincia 
de el Oro el Sr. Lindón Patricio Garcés Quilambaqui casado, son de nacionalidad 
ecuatoriano 

-Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que—dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones 

   
Muy atentamente 

A Sr. Davi n Flores Olmedo Sr. Lindo 
CEDENTE 

 



  

A 
2013-07-01-006-D007468 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2013-07-01-006-D007468 

Ante mí, Doctora. Lenny Noemi Blacio Pereira NOTARIA SEXTA del cantón MACHALA, comparecen el(la)(los) señor(a)(es): DAVID 

JHONATAN FLORES OLMEDO, portador(a) de cédula de ciudadanía número: 070478206-9, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casado/a, por sus propios derechos en virtud de la disolución de la sociedad conyugal, y domiciliado(a)(s) 

en la ciudad de MACHALA, LINDON PATRICIO GARCES QUILAMBAQUI, portador(a) de cédula de ciudadanía número: 
070203742-5, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado/a, por sus propios y personales derechos, y 

domiciliado(a)(s) en la ciudad de MACHALA, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su(s) documento(s) 
de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el CESION DE DERECHOS Y ACCIONES que 

antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). 
Para constancia firma(n) conmigo en Unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- MACHALA 
, CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

DAVID Mz FLORES OLMEDO, 
Cédula de Ciudadanía. 0704782069 
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CERTIFICO 

Que es tiel copia que se confiere de acuerdo 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Macional de Registro 
de Datos Públicos. em concerdancia con el 
Art, 122 de la Ley de Registro Chal. Identificación 
y Cedulación. que reposa en el archivo: 

Físico Electrónico [7] 
DIRECCION NACIONAL. =P 

DIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 
JEFATURA CANTONAL. TJ 
E ÁREA EF 

A 
DE REGISTRO CIVIL, IDENTIPICACIÓN 7 CEDILACIÓN 

   

    

0 2 HAY 2012



  

  

   
SEÑOR NOTARIO: 

XIMENA Nosotros, DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO. Y ] 
STEPHANIA SOLANO GRANDA, ante usted comparecemos, exponemos sy) 
y solicitamos: EN "A 

ANA 2 7 LO 
   

P 3 A 

ies TENA 
PRIMERO: Nuestras generales de Ley son: DAVID JHONATAN FLORES 
OLMEDO mayor de edad, ecuatoriano; y XIMENA STEPHANIA 
SOLANO GRANDA mayor de edad, ecuatoriana.- 

% at 

SEGUNDA: Los comparecientes contrajimos matrimonio en el Registro 

Civil de la Parroquia El Cambio, Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

con fecha 12 de Diciembre del 2003, Tomo 1, Pág. 273, Acta 273, e 

inscrita en el Registro Civil de El Cambio, como se comprobará de la 

lectura de la certificación adjunta.- 

TERCERA: : Con los antecedentes mencionados, acogiéndonos a la 

facultad constante en el numeral trece del Artículo 18, de la Ley 
Reformatoria de la Ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número 64 del 8 de Noviembre de 1996, acudimos ante usted, para 

solicitarle de consuno que, declare nuestra voluntad de disolver la 

sociedad conyugal que tenemos formada por nuestro matrimonio y, 

CUARTA: Concedida la disolución de nuestra sociedad conyugal, se 
inscribirá la Resolución pertinente en el Registro Civil de El Cambio, 
Provincia de El Oro, en donde se dio nuestra unión matrimonial.- 

- Machala, a 12 de Agosto del 2008 

   

   
A 4 

TC) tt? ¿ O Ta E ASAS . 

DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO 

C. C. No. 0704'78206-9 

  

  

Aumera be 6: boo 
XIMENA STEPHANIA SOLANO GRANDA 

C. C. No. 070220656-6



  

  

DOY FE: Que el señor DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO y la 

señora XIMENA STEPHANIA SOLANO GRANDA, reconocen como 

suyas las firmas y rúbricas puestas al pie del documento que anteceden. 

Machala, a 12 de Agosto del 2008 

       

    

“ABG. LUIS ZAMBR
ANO LARRES. 

XTO 
RIO PUBLICO SE 

e EBALA EL ORO - EGUADOR 

DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO 

Ksmen 5 Zoe E. 

XIMENA STEPHANIA SOLANO GRANDA +6 
RAZÓN: Siento como tal que, en esta fecha, quedaron convocados 

el señor DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO y la señora XIMENA 

STEPHANIA SOLANO GRANDA, para realizar la audiencia de 
conciliación, el día 26 de Agosto del presente año 2008, a las 10HOO, 
en el despacho de esta Notaría, ubicado en Machala, Provincia de El Oro, 

frente a la calle Rocafuerte, entre Guayas y Ayacucho.- 
Machala, a 12 de Agosto del 2008 

    

  

        

NOTARIO PÚBLICO SEXTO 

MACHALA - EL ORO- ECUADOR 

   



  

  

  

  

  

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA =dos- 

  

        

Ñ NOTARIO - SEXTO  TELEFAX: 2960-885 
MACHALA-— ELORO-— ECUADOR notariabOeo.ecua.net.ec. 

j 1 ACTA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

2 CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

3 ENTRE LOS CONYUGES SEÑOR DAVID 

4 JHONATAN FLORES OLMEDO Y SEÑORA 

5 XIMENA STEPHANIA SOLANO GRANDA.- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

$ República del Ecuador, hoy día veintiséis de Agosto del año 

9 dos mil ocho, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

1o NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA comparecen, por 

11 sus propios derechos, los cónyuges señor David Jhonatan 

12 Flores Olmedo, quien declara ser de estado civil casado, de 

13 Ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad; y señora 

14 Ximena Stephania Solano Granda, quien declara ser de estado 

is civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

16 ciudad. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

*.17 mayores de edad, legalmente capaces a quienes de conocer en 

  

18 este acto doy fe y ratifican de consuno y de viva voz su 

19 voluntad inquebrantable de disolver la sociedad conyugal 

20 formada por el hecho del matrimonio, pero conservando el 

21 vínculo matrimonial que los une; y me solicitan que así lo 

Me 

mm 
AM 
py 

pá 
EY 

¡5 

SÉ 

». 3 22 declare.- En consideración de la solicitud presentada, con el 

23 respectivo reconocimiento de firmas ante mí, amparado en lo 

24 dispuesto en el Articulo dieciocho en el numeral trece de la ley 

25 Notarial, declaro disuelta la sociedad conyugal oO de 

26 gananciales de los cónyuges señor David Jhonatan Flores 

27 Olmedo y señora Ximena Stephania Solano Granda, pero 

28 conservando el vínculo matrimonial que los une. La presente 

I-M.M.P 1 /
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el o ie DO mim O 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO » SEXTO TELÉFAX:  —2960-885 
MACHALA— ELORO-— ECUADOR notariab0eo.ecua.net.ec. 

acta con la solicitud y la partida de matrimonio quedan 

elevadas a escritura pública y, copia de la misma con la 

comunicación oficial que expediré se subinscribirá en el Registro 

Civil de la Parroquia El Cambio, Cantón Machala, Provincia de El 

Oro, al margen de la inscripción del matrimonio de los cónyuges 

señor David Jhonatan Flores Olmedo y señora Ximena Stephania 

Solano Granda.- A efecto de lo cual suscriben los 

comparecientes, conjuntamente conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual Oy Te. ono 

ro. 
4 

Sr. DAVID JHONATAN FLORES OLMEDO 

C. C. No. 070478206-9 

    

Amen Soo Gr 

Sra. XIMENA STEPHANIA SOLANO GRANDA 

C.C. No. 0702206506-6 

    

NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

IMMP | 2 

  

 


